Proyecto  Fondo Global
Reunión del MCP

Fecha: 21 de marzo de 2005
Hora: 9:30 AM

Sesión de la mañana

Asistentes:
Lic. Mercedes Cuellar
Lic Rene Mollinedo

Dra Mirtha Camacho 
Dra. Miriam Cuellar

Dra. Zulema Bautista
Dr. Marco Fidel Suarez
Lic Cristina Gonzales 
Lic Ramiro Claure 

Lic. Silvana Resendy
Dr. José Claros

Prof. Daniel Ruiz 

Lic Julio Cesar Aguilera

Sr. Alberto Moscoso
Sr. Ruben Aparicio

Dra Marlene Gambarte

Dr. Marcelo Farfán 

Dr. Walter Agreda
Otros invitados

Dra. Rosario Quiroga
Dr. Fernando Espinoza
Dr. Rafael Laborde
Dr. Cesar Ayala

Lic. Eddy Paravicini

Arq. Patricia Herrera

Dra. Amanda Tellería
Dr. Yamil Silva

1. Verificación del quórum 

Se informa que la lista de miembros del MCP – B fue depurada y se retiro a todas aquellas organizaciones no cumplieron con los estatutos y a pesar de las cartas enviadas  no asistieron a las reuniones, quedando un total de 24 organizaciones, por lo tanto y de acuerdo a los reglamentos vigentes, para determinar la existencia de quórum se requiere que exista por lo menos la participación de un número de socios de la mitad más uno (13 organizaciones).

La lic. Gonzáles de UNICEF aclara que el grupo temático de Naciones Unidas para el VIH - SIDA cambio de presidencia de UNICEF a OPS, pero para que OPS no tenga dos representantes en el MCP–B, se decidió que el delegado del grupo temático al MCP–B corresponda a la vicepresidencia, por lo cual será el PNUD quien asista a posteriores reuniones.  Esto será debidamente notificado por nota escrita dirigida formalmente a la presidencia del MCP-B. 

Se determina  que existe quórum y se da inicio a la reunión 

2. Lectura del acta anterior

Se lee el acta de la anterior reunión y se aprueba

3. Lectura de correspondencia

Se leen dos cartas de solicitud de inclusión como socios al MCP de las siguientes organizaciones:

· Consejo de Delegados del Penal de San Pedro
· Capitulo Bolivia de la Comunidad internacional de Mujeres que Viven con VIH (ICW)
Luego de una breve discusión se decide aceptar ambas solicitudes, brindándoles la condición de socios no fundadores, con derecho a voz y no a voto, acorde con los reglamentos del MCP – B.

Luego se informa que el Comité Ejecutivo envió una carta de invitación al viceministro de vivienda Arq Hugo Erick Arteaga Vargas, debido a que ese viceministerio   es un actor importante para la implementación del proyecto de mejoramiento de vivienda, del componente Malaria.

Posteriormente la Presidenta del MCP presenta al Dr. Fernando Espinoza (Director General de Salud) y al Dr. Walter Agreda (Director de Prevención y control de enfermedades) quienes, por instrucción de la Sra Ministra de Salud acompañaran el proceso de implementación de la propuesta del Fondo Global.

4. Informe de Situación del Proyecto a cargo del PR

El Dr Laborde hace una presentación de la situación actual de la implementación del proyecto aprobado por el Fondo Global. (ver anexo – Presentaciones)

El CIES también informa que para la compra de ARV se envió una carta a la ministra solicitando la compra de los mismos por excepción y así no esperar a que el convenio subsidiario tenga que ser firmado.

Se indica que nadie del MCP conoce esta carta y que toda comunicación importante debe ir con copia a la secretaría del MCP-B y de allí a todos los miembros del MCP-B

También se observa que el informe presentado por el PR está enfocado en los subreceptores y no existe un informe técnico del avance, lo cual es una preocupación, pues se sabe que el Fondo Global hace un seguimiento a indicadores y del logro de los mismos depende la aprobación para la segunda fase.

Otra preocupación  importante es el tema del tiempo, pues los proyectos están planteados para 24 meses y no para 16 meses que es el tiempo con el que actualmente se cuenta, lo que va a determinar un incumplimiento de los indicadores. Existen organizaciones que no han firmado convenios y otras que habiendo firmado no recibieron desembolsos.

El PR indica que todo con lo que se cuenta para un informe técnico es lo que se presento en el primer informe trimestral y lo que ha la fecha se tiene para el segundo informe trimestral, que se espera sea presentado a la brevedad. En relación al tiempo de ejecución más corto indica que en una reunión del CE existía la posición de que se centrasen los esfuerzos  en cumplir los convenios establecidos, los POAs y los compromisos asumidos como país, desarrollar actividades y un momento en que se tenga un mayor avance y se tengan actividades realizadas, recién se solicite modificación de las fechas. Indica que el nuevo escenario existente buscar transformar la imagen que se está proyectando acerca del Fondo Global en Bolivia.

Se indica que no se pude tener una actitud tan pasiva y que se solicite una extensión o una visita del Fondo Global que analice la situación, pues no se puede implementar en 16 meses lo que estaba programado para 24 meses.

En este momento llega la Sra Ministra de Salud, quien indica que se tiene toda la  voluntad política  para llevar adelante este proyecto y no perder los fondos, que se vea atrás solo para ver las lecciones aprendidas, se busca un manejo eficiente de los recursos y que ratifica a la lic. Cuellar para esta tarea y además se brinda el apoyo de los Dres. Espinoza y Agreda para hacer el seguimiento técnico y de esta manera recuperar el tiempo y ejecutar bien el proyecto.

El lic Aguilera le ruega que la ministra facilite políticamente el desarrollo de este proyecto para que no se corte el financiamiento, pues las PVVS son los más afectados.

El Prof. Daniel Ruiz apoya lo anterior y hace referencia especifica a la liberación de impuesto para comprar medicamentos ARV y reactivos, ya que hay casos muy urgentes y se requiere que rápidamente se hagan estas compras

La Sra. Ministra indica que esta compra se puede hacer por emergencia con una justificación.

Los jefes de programas piden que el PR tenga una actitud más cooperativa y no fiscalizadora, ayudando en los procesos, como es el trabajo realizado con otras agencias.

El PR pide que quede claro que toda la comunicación realizada al MSD, se establece a través de la Ministra, ya que es la máxima autoridad y que ello no debería causar ningún tipo de malestar.

Se determina que todos los temas pendientes que se están arrastrando desde hace mucho tiempo, sean vistos y resueltos a la brevedad, para así poder lograr resultados e indicadores. Para ello se modifica la agenda prevista y se conforman comisiones de trabajo de la siguiente manera:

COMISIONES

	Convenios  con sub-receptores
 y

Ajuste de normas básicas


	Contratación de Recursos Humanos
	Convenio subsidiario del MSD e inscripción de los fondos al  VIPFE
	Subreceptores Tuberculosis
	Compra de Anti-retrovirales (ARV)
	Seguimiento y evaluación de Indicadores y solicitud de reprogramación de tiempos POAS

	· Lic. Ramiro Claure

· Arq. Patricia Herrera

· Dr. Rafael  Laborde
	· Lic. Mercedes Cuellar 

· Dr. Cesar Ayala

· Sr. Alberto Moscoso

· Dra. Silvana Resendy


	· Lic. Rosmery Barrios 

· Lic. Celia Silva 

· Lic. Boris Flores 


	· Dra. Mirtha Camacho

· Dra. Gambarte
	· Dra. Myriam Cuellar

· Lic. Cristina González

· Lic. Julio Aguilera

· Prof. Daniel Ruiz

· Dr. Fernando Espinoza

· Dra. Gambarte
	· Dra. Zulema Bautista 

· Dr. Walter  Agreda

· Dr. José Claros

· Lic. René Mollinedo

· Lic. Ramiro Claure

· Dr. Marco Suárez


La Dra. Mirtha Camacho indica que trajo una presentación de la reprogramación del componente de Tuberculosis que desea presentar antes del trabajo en comisiones.

Fecha: 21 de marzo de 2005
Hora: 14:30 AM

Sesión de la tarde
Asistentes:
Lic. Mercedes Cuellar
Lic Rene Mollinedo

Dra Mirtha Camacho 

Dra. Miriam Cuellar

Dra. Zulema Bautista
Dr. Marco Fidel Suarez
Lic Cristina Gonzales 
Lic Ramiro Claure 

Lic. Silvana Resendy
Dr. José Claros

Prof. Daniel Ruiz 

Lic Julio Cesar Aguilera

Sra Rosmery Gomes
Dr. Marcelo Farfán 


Otros invitados

Dr. Fernando Espinoza
Dr. Rafael Laborde

Dr. Cesar Ayala

Lic. Eddy Paravicini

Arq. Patricia Herrera
Dra. Amanda Tellería

Lic Rosmery Barrios
Lic. Celia Silva

Lic. Boris Flores

Dr. Yamil Silva

5. Presentación de reprogramación del componente Tuberculosis

La Dra. Mirtha Camacho hace la presentación de propuesta de reprogramación del componente Tuberculosis. (ver anexo – Presentaciones)
La asamblea se  pronuncia en el sentido de que si se va hacer alguna rectificación, ésta debe ser aprobada primero por la asamblea del MCP y en segundo lugar por el Fondo Global (de acuerdo al artículo 20 del convenio firmado por el PR y el Fondo Global), además los presupuestos e indicadores no pueden ser modificados sin cumplir las especificaciones del Acuerdo.
Las representantes de PROCOSI indican que en el tema del proyecto DOTS (de los 27 municipios) no saben si se adjudicaron o no porque hasta la fecha no recibieron ninguna información escrita al respecto por parte del PR. El PR aclara que este proyecto está ya definido y existieron conversaciones con el Dr. Carreño y está pronto a firmarse y que no es el mismo que presentó la Dra. Camacho, los proyectos del DOTS son dos proyectos diferentes y que lo que figura en la reprogramación no involucra al personal que debe contratar PROCOSI como subreceptor.
Se determina que es importante definir y llevar adelante el proyecto, pero es algo que no puede hacerse a la ligera,  por lo cual se realizará una la comisión de  trabajo que pueda analizar y pulir técnicamente ésta reprogramación. 
6. Informe del proyecto BACKUP

Se realiza un informe escueto de los avances del proyecto BACKUP y se hace entrega, a cada miembro del MCP, de una copia del proyecto BACKUP “Fortalecimiento del MCP-B”, aprobado por la iniciativa BACKUP y de la programación operativa semestral, que incluye los montos presupuestados para cada actividad. (ver anexo - Documentos). Se informa que el total aprobado es de 200,000 euros para 2 años y que los desembolsos se hacen semestrales (4 desembolsos de 50,000 euros). En el desembolso del primer semestre se indica que existió un retraso, el cual se va a ir subsanando durante el proyecto. Para este semestre el monto desembolsado equivale a 63,000 dólares y a la fecha se ha hecho una ejecución de aproximadamente 34,000 dólares, en las diversas actividades programadas (p ej. Establecimiento de la Unidad operativa, visitas de campo y elaboración de plan de fortalecimiento de las organizaciones de Base Comunitaria, talleres de capacitación, apoyo de reuniones del MCP y CE, etc) 

También se informa que se elaboró un informe preliminar a la iniciativa BACKUP (a solicitud de la misma) y que se planea hacer la solicitud del segundo desembolso para fines del mes de abril, para lo cual se realizará un informe técnico y financiero que será compartido con la asamblea del MCP. 
La asamblea pide que se determine que pasó e informe en que consistía la complementación que ofreció la OPS de 40.000 $us para la implementación del proyecto.
También se solicita que se aclaré si el proyecto BACKUP tiene a su cargo la secretaría del MCP, y el Dr. Suárez indica que no, que el proyecto BACKUP es de apoyo al MCP y la secretaría esta a cargo de él como representante de OPS al MCP-B.
La asamblea observa que cuando se elaboró el proyecto BACKUP se indico que existiría una estructura mínima de apoyo al MCP y pregunta ¿Qué sucedió con esa estructura?, a lo que se aclara que esa figura era parte de una propuesta que incluía presupuesto de sueldos para esta estructura y también incluía un punto focal y costos administrativos para GTZ, todo lo cual fue rechazado por el MCP y la propuesta final, aprobada por la iniciativa BACKUP, es la que se entregó ahora, que tiene solo un presupuesto global y no define el establecimiento de esa estructura mencionada.

Antes de pasar al trabajo de las comisiones se hace una observación al uso responsable de recursos, pues por ejemplo el Sr. Rubén Aparicio, representante de CIDOB, cuyos gastos de transporte y estadía son cubiertos por la BACKUP y/o el PR, no acude continuamente a la reunión y hoy día casi ni estuvo todo el día en la misma. Se determina que se hará una carta formal en este sentido y se propone revisar su pertenencia al Comité Ejecutivo.

Se hace recordar que hace 2 ó 3 reuniones del MCP se definió que el actual CE era ratificado hasta la  primera asamblea del 2005, en la cual se debía elegir un nuevo Comité Ejecutivo. Se define que esta elección se hará el día de mañana, luego de aprobar los estatutos. 
También se ve el punto VARIOS, en el cual se informa que existió una comunicación con el MCP de Chile, pues existiría la posibilidad de que ambos MCPs (de Chile y de Bolivia) lideren una iniciativa de elaborar una propuesta regional para la 5ta ronda del Fondo Global,[ los jefes de programa se manifiestan en el sentido de que ellos no creen que se deba presentar otra propuesta al FG, a lo que los representantes de la  sociedad civil (OBC y ONGS) indican que ellos si están de acuerdo en hacer parte de una propuesta regional. Se decide que se hará una aproximación entre Chile y Bolivia, en el taller del Grupo de Cooperación Técnica Horizontal (GCTH) a llevarse a cabo en Río de Janeiro durante los días 30, 31 de marzo y 1ero de abril, para ver en que componentes y temas se haría esta propuesta y de acuerdo a ello se tomaría una decisión.] 
También se informa que en esta misma comunicación se tuvo conocimiento de que Bolivia es parte de un proyecto regional, financiado por la iniciativa BACKUP, orientado al establecimiento de un sistema de monitoreo y evaluación integrado, para lo cual se estaría recibiendo mayor información en los próximos días

En relación a la 5ta ronda del FG se determina que se defina en Río el tema de interés y los lineamientos para esta iniciativa y que cada componente está en la libertad de participar independientemente de esta quinta ronda. En relación al proyecto regional del sistema integrado de monitoreo y evaluación, se esperará tener más información, pero que se debe analizar bien este tema. El PR indica que CIES tiene un sistema pequeño y que no cierra la posibilidad de mejorarlo y no quiere perder ésta importante oportunidad.
El Lic Aguilera solicita que se tome en cuenta que si la organización cuerpo de Cristo no cumple con los indicadores planteados, se deberá cortar el financiamiento y el proyecto deberá ser asumido por otra organización.

La asamblea se manifiesta en el sentido de que todas las organizaciones que son subreceptoras tienen las mismas obligaciones y derechos y en caso de que cualquier subreceptor no cumpla con los indicadores, ya no se le desembolsaran más fondos y se asignará el proyecto a otra organización. 

Al final de la tarde se reúnen las comisiones para trabajar en los diferentes temas asignados.

Fecha: 22 de marzo de 2005
Hora: 8:30 AM

Sesión de la mañana

Asistentes:
Lic. Mercedes Cuellar
Lic Rene Mollinedo

Dra Mirtha Camacho 
Dra. Miriam Cuellar

Dra. Zulema Bautista
Dr. Marco Fidel Suarez
Lic Cristina Gonzales 
Lic Ramiro Claure 

Lic. Silvana Resendy
Dr. José Claros

Prof. Daniel Ruiz 

Lic Julio Cesar Aguilera

Sr. Efraín Vargas

Sr. Ruben Aparicio

Dra Marlene Gambarte

Dr. Rafael Laborde  




Otros invitados

Dr. Cesar Ayala

Arq. Patricia Herrera
Dra. Amanda Tellería

Dr. Yamil Silva

Se define que la agenda del día contemplará:

1. Presentación de trabajo de las comisiones

2. Revisión y aprobación de estatutos
3. Taller de planificación estratégica
1. Presentación de trabajo de las comisiones 

· Convenios  con sub-receptores y ajuste de normas básicas

Se hace la presentación de los resultados del trabajo de la comisión (ver anexo – Presentaciones)
A esta presentación el PR indica que ellos no están en condiciones de asegurar que la implementación será de 24 meses.
Se define que es muy importante ver rápidamente este tema de negociar los 24 meses, pues ya se sabe que vendrá una visita del Fondo Global, los días 4 al 6 de abril,  para lo cual se conformará una comisión que elaborará una propuesta para negociar este tema, con justificaciones muy precisas. Esta comisión estará conformada por:
· Receptor Principal

· Jefes de Programas Nacionales

· Representante de PSI

· Representante de PROCOSI
La Arq. Herrera indica que el tema del POA no puede estar en discusión, pues el POA que fue aprobado con la propuesta es el POA es el que debe ir con el contrato.
· Convenio subsidiario del MSD e inscripción de los fondos al  VIPFE 
Se hace notar la ausencia de algún delegado del PR para esta comisión, lo cual deja algunos puntos vacíos. 
A raíz de ello se determina que a todas  las sesiones de la asamblea del MCP,  debe acudir el staff del PR, incluyendo al Dr. Marcelo Farfán y el responsable del área administrativo – financiera.
Se define como fecha límite para la firma del contrato el 31 de marzo.
· Subreceptores Tuberculosis 
La Dra Camacho indica que esta comisión trabajará esta tarde con el Dr. Suárez, el Dr. Agreda y el Dr Espinoza
· Compra de Anti-retrovirales (ARV)
El día de ayer, por decisión unánime de la asamblea, se determinó que no se haría licitación y que la compra se haría por excepción, mediante la OPS y para ello es necesario una resolución ministerial, lo cual acelera el proceso evitando la licitación, pero no evita el cumplimiento de ciertas normas y tiempos.
Luego de la reunión de la comisión se plantea al MCP que la compra la haría UNICEF, debido a que ellos ya cuentan con las cotizaciones lo que permitiría que los ARV estén en el país en 8 semanas, pero que al igual que OPS, UNICEF no participa en licitaciones. Este planteamiento es aceptado por el MCP, de tal manera que por esta oportunidad el MCP aprueba que se compren los medicamentos por UNICEF y para las próximas oportunidades se harán las licitaciones correspondientes o será vía OPS o UNICEF.
El CIES recalca que la solicitud de compra por excepción ya fue enviada a la ministra y que una copia se envió hoy al Dr. Espinoza y la Lic. Cuellar indica que sería mejor que los representantes de los PVVS envíen también una carta en este mismo sentido y se decide que el MCP también enviará otra carta que apoye esta compra por excepción.

La Administradora de OPS explica el proceso de compra e indica que aproximadamente se demora 8 semanas (teniendo ya las cotizaciones), pero en caso de no contar con éstas, se puede demorar otras 4 semanas más.

· Seguimiento y evaluación de Indicadores y solicitud de reprogramación de tiempos POAS 
Esta comisión hace su presentación (ver anexo – presentaciones) en la cual se propone conformar una comisión permanente de carácter técnico, sujeta al MCP y buscando representarlo en un análisis técnico administrativo y financiero de la implementación del proyecto. Esto implicaría reunirse 4 veces al año (para cada informe trimestral)
Lo que busca esta comisión es que el MCP también asuma su responsabilidad en el cumplimiento de indicadores.
Se felicita esta propuesta y  es aprobada por el MCP 

· Contratación de Recursos Humanos
Se presenta el trabajo realizado por la comisión (ver anexo – presentaciones) y se indica que existe una propuesta específica que se presentará a la Ministra para que defina esta situación.
Luego de que la Jefa del Programa de Tuberculosis indicó que se hicieron cambios sustentados en las necesidades actuales del programa, se recalca que en este proyecto no pueden existir ese tipo de decisiones unilaterales, por muy justificadas que sean.
Debido a las diferentes posiciones y percepciones encontradas y a la necesidad de definir de una vez este tema, se plantea una primera posición de que sea definido en CE y luego expuesto en una reunión del MCP.

Debido a que las participaciones se extienden mucho más de lo requerido, se decide que para las próximas reuniones se utilizarán tarjetas de colores, para controlar el tiempo de participación.
También se sugirió que el la PWC debería tomar parte de esto y elevar un informe técnico, pero la presidenta indica que se tuvo una reunión con la PWC, quienes indican que puede existir flexibilidad en este tema, pero que en todo caso ellos no quieren ser juez y parte.

El Lic Aguilera presenta una segunda posición, de que no sea que se resuelva en CE, si no en esta asamblea del MCP, pues según él, este tema de las contrataciones irregulares  fue aprobado por el CE.  El Dr. Suárez  hace notar que esa afirmación carece de veracidad pues no fue el CE quien aprobó eso, al contrario, fue el CE quien alertó acerca de estas irregularidades.

Se lleva a votación y gana la segunda posición por 8 votos a favor, 4 votos en contra y 3 abstinencias, por  ello se determina extender la reunión un día más, de tal manera que esta tarde se reúnan los jefes de programas con el CIES y la lic. Cuellar para solucionar este tema. 

Se  define la siguiente agenda para el Miércoles 23 de Marzo:
8:30 
Presentación de resultados del trabajo de la comisión de Recursos Humanos

9:30
Se termina de revisar los estatutos

10:30
Elecciones del Comité Ejecutivo

Se define que por cuestiones de tiempo y basados en la experiencia de que muchos miembros llegan tarde al inicio de las reuniones, el inicio será puntual, así no exista el quórum y que todas las decisiones serán asumidas por quienes no vengan a tiempo, esto es aprobado de manera unánime.
Para poder culminar con los temas pendientes de la agenda se decide hacer horario continuo.

2. Revisión y aprobación de estatutos
Se decide hacer una lectura en extenso del documento e ir ajustando y aprobando cada artículo. Luego de que se tenga un  documento aprobado por el MCP se procederá a la revisión por un abogado especialista para su ajuste definitivo. 
A hrs. 14:30 este trabajo es interrumpido debido a que llegó el facilitador para el taller de planificación estratégica. La revisión de estos estatutos seguirá mañana en la mañana, de acuerdo a lo programado en la agenda. 

3. Taller de planificación estratégica del MCP 

El resto de la tarde se lleva a cabo el taller de planificación estratégica para la definición de la visión, misión y objetivos  del MCP

Asistentes:
Dra. Zulema Bautista
Dr. Yamil Silva

Lic Cristina Gonzales 
Lic Ramiro Claure 

Lic. Silvana Resendy
Dr. José Claros


Prof. Daniel Ruiz 

Antr. Jorge Herrera 

Lic Julio Cesar Aguilera

Sr. Alberto Moscoso
Sr. Ruben Aparicio

Sra Rosmery Gomes 




3. Taller de planificación estratégica del MCP
Para la realización del taller se cuenta con pocos participantes (ver anexo - listas de asistencia) pero por la importancia del tema y debido a que el mismo fue postergado en varias oportunidades se decide llevarlo adelante. 
El modelo de planificación estratégica propuesto por el facilitador es el siguiente:


[image: image1.emf]DEFINICIONES BASICAS

MODELO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

Metas 

Estratégicas

PRODUCTOS

INSUMOS

Misión

Demandas 

de grupo 

de 

interesados

Mercados 

escogidos

Fuerzas y 

Tendencias

Preocupaciones 

Estratégicas

Oportunidades 

Estratégicas

Procesos

Recursos

Factores 

de Exito

Valores

VISIÓN


El día de hoy se plantea definir la Visión y la Misión y el resto trabajarlo en otro(s) taller(es)

Como resultado del taller se tiene definida la visión y misión del MCP de la siguiente manera:

VISION

El 2006 el MCP será líder, actor y referente de la formulación de políticas públicas de salud con participación activa, democrática, armoniosa y efectiva de la comunidad y  sociedad civil, contribuyendo a la reducción de la morbi – mortalidad de la Tuberculosis, VIH/SIDA y Malaria.

MISION

La misión del MCP – B es la de garantizar el logro de los objetivos de la PCP para enfrentar de manera coordinada el VIH/SIDA, Tuberculosis y Malaria y el fortalecimiento de la capacidad de respuesta nacional a los tres daños y así contribuir a la reducción de la mortalidad y morbilidad y  mitigar el impacto social y económico causados por el VIH/SIDA, la Tuberculosis y la Malaria.

Fecha: 23 de marzo de 2005
Hora: 8:30 AM

Asistentes:
Lic. Mercedes Cuellar
Lic Rene Mollinedo

Dra Mirtha Camacho 

Dra. Miriam Cuellar

Dra. Zulema Bautista
Dr. Marco Fidel Suarez
Lic Ramiro Claure 

Lic. Silvana Resendy
Dr. José Claros

Prof. Daniel Ruiz 

Antr. Jorge Herrera

Lic Julio Cesar Aguilera

Sr.. Alberto Moscoso
Sra Rosmery Gomes
Sr. Ruben Aparicio


Dr. Marcelo Farfán 

Lic. Diddie Schaaf
Otros invitados

Dr. Rafael Laborde

Dr. Cesar Ayala

Dra Alexia Paredes

Lic Angel Ríos 

Lic. Eddy Paravicini

Sr. Juan Carlos Rejas

Dr. Yamil Silva

1. Comisión de recursos humanos

2. Revisión y aprobación de estatutos
3. Visita de gerente del fondo global
4. Elecciones de Comité Ejecutivo
El PR informa que debido a que es necesario que el PR defina una posición, en relación al trabajo realizado el día de ayer, demorará unos 20 minutos y por ello se inicia la reunión con el tema de revisión de estatutos. 

1. Revisión y aprobación de estatutos

Este trabajo no es culminado, se avanzó hasta el capitulo XII y se decidió que con todas las sugerencias ya hechas la Unidad Operativa del proyecto BACKUP terminará el trabajo y la versión final será enviada a los miembros del MCP, estos devolverán posteriormente con las observaciones pertinentes, esta versión será revisada por una abogado especialista y el documento final será nuevamente revisado y aprobado en una sesión del MCP.
2. Comisión de Recursos Humanos
El PR indica que se ha hecho un gran esfuerzo en la comisión, pero se han logrado buenos resultados, en el caso del Componente de VIH SIDA existía una discrepancia entre la programación y la asignación de montos licitados para el tema de Recursos Humanos, lo cual se puede ver en la siguiente tabla:
	Número
	Monto total

de RRHH
	Monto para recursos humanos

para  subreceptores
	%

	13/04
	22,000
	7,848
	35.6

	16/04
	90,993
	43,000
	47.2

	17/04
	90,993
	43,000
	47.2

	19/04
	34,000
	7,440
	21.8

	20/04
	34,000
	7,440
	21.8

	21/04
	60,193
	18,380
	30.5

	11/04
	18,000
	5,412
	30

	14/04
	22,000
	5,000
	22.7

	12/04
	22,000
	9,020
	41

	15/04
	90,993
	34,584
	38

	18/04
	34,000
	14,082
	41.4

	22/04
	30,096
	8,832
	29.3

	TOTAL
	549,268
	204,038
	37


Por lo tanto el total del presupuesto destinado a RRHH asignado a otros subreceptores que no son el MSD es de 204,038 dólares. 

El total programado para RRHH para todo el componente es de: 1er año  179,808 dólares y 2do año 182,506 dólares, haciendo un Total de 362,314 dólares. Si a este total se le resta los 204,038 dólares asignados a los subreceptores, tenemos que queda un Total de 158,276 dólares para el subreceptor MSD, para los dos años.
Si hasta enero de 2005 el subreceptor MSD ha pagado un total del 56,624.42
 dólares, menos los 158,276 dólares que son para el MSD, tenemos que quedan 101,351.58 dólares para todo el tiempo que queda del proyecto (18 meses), lo que representa que el subreceptor MSD cuenta con 5,630,64 dólares por mes, para la contratación de Recursos Humanos.
Con este monto se tiene la posibilidad de conformar un equipo de mínimo necesario, que incluya el siguiente personal:
	Nivel Nacional

	Cargo
	Salario mensual

	Coordinadora nacional
	1500

	Adm. nacional

	750

	Estadístico

	500

	Secretaria
	350

	Nivel Departamental

	Santa Cruz

	Administrador
	500

	Consejera Maternidad
	200

	Recaudador 
	200

	Sereno
	200

	Transcriptor?
	200

	Cochabamba

	Médico Especialista
	400*

	Consejera Maternidad
	200

	La Paz

	Consejera Maternidad
	200

	Beni

	Bioquímica
	500

	TOTAL
	5,700


* Existen 200 dólares de diferencia en relación a la escala propuesta
Se plantea una amplia discusión en la que el PSI hace notar que no avala este cambio mientras no exista un informe  financiero y técnico minucioso respecto a cómo con éste ajuste presupuestario se va a llevar a cabo técnicamente el logro de los indicadores, pronunciación que es apoyada por PROCOSI, REDBOL y CIDOB, que ven un riesgo de que no se cumplan las metas, considerando que no es lo mismo trabajar con 12.000 U$ en anteriores meses que 5.700 actualmente, ello condice una mala planificación y ejecución. 
Se indica que ha costado mucho llegar a un consenso para generar esta propuesta y que no hay tiempo para demorar mucho en este tema, por lo que se sugiere que este trabajo no debería detenerse

Se determina que esta comisión de trabajo, junto a los Dres. Agreda y Espinoza, elaborará un informe y una propuesta más técnica, que demuestre la factibilidad de conseguir los resultados e indicadores. Este informe será compartido con todos los miembros del MCP
La CIDOB se pronuncia en el sentido de que solicita un informe detallado de cómo se han gastado los recursos y si este tema no se soluciona ellos se verán obligados de retirase del MCP. 

El Lic. Mollinedo hace la presentación de las propuestas de la escala salarial (ver anexos - presentaciones) esta propuesta es de carácter informativo, pues la decisión final la toma el MSD, al ser un tema interno como el de cualquier otro subreceptor.
La Jefa del Programa de TB pide que para futuras reuniones se incluya en la agenda la presentación de informes de los programas. 
En este momento de la reunión los miembros de Redbol y de la RNPVVS, provenientes de Cochabamba y Santa Cruz se retiran al aeropuerto. Por parte de MAS VIDA se queda el señor Juan Carlos Rejas, mientras que el Antr. Jorge Herrera es delegado (por comunicación verbal) como representante de la REDBOL, por lo cual todavía se tiene quórum. 
El Dr Farfán hace una presentación informativa de la propuesta de solución de este tema, por parte del PR. La decisión final es del MSD. Haciendo un resumen de los hechos, menciona que el MSD instruyó al CIES la contratación de 40 personas. Posteriormente en noviembre de 2004, instruye que todos estos contratos tienen duración hasta el 31 de enero de 2005, para lo cual se pasa un preaviso el 16 de noviembre.
El PR plantea que completaran todos los contratos hasta el 15 de febrero, de tal manera  que se cumplan los 90 días de preaviso que contempla la ley. Luego para el caso de los contratos contemplados en la programación, se interrumpiría una semana y se haría un contrato a partir del 24 de febrero al 30 de abril (esos 7 días trabajados y no pagados podrían compensarse al final, de tal manera que las personas no trabajen los últimos 7 días). Posteriormente a esto los contratos serían asumidos por el MSD, quien ya debió haber realizado en todo este tiempo los procedimientos de selección de personal de acuerdo a normativa vigente.
El Lic. Mollinedo indica que esta notificación no se hizo uno por uno y que él no recibió esta notificación. 

La Lic. Cuellar aclara que al final de los contratos con CIES, el MSD haría contratos por 3 meses, durante los cuales se haría la convocatoria para el concurso de estos cargos.

El Lic. Paravicini, administrador del CIES, se presenta y se compromete a que en la próxima reunión del MCP, tendrá un informe detallado, que ahora que se están implementando los sistemas financieros, se tendrá la información financiera detallada. 

El Dr. Suárez pregunta como es esa situación de que ya se firmaron contratos y no hay desembolsos, a lo que el Dr Farfán indica que luego de la firma de contratos, se debe hacer una solicitud de desembolso, para lo cual hay procedimientos establecidos, que son de conocimiento de los subreceptores y que deben ser cumplidos. También indica que como se vio en la presentación hecha el primer día, todos los subreceptores que han firmado contrato, han recibido desembolsos. 

3. Visita del gerente del fondo global
En vista de que se tendrá una visita del gerente del Fondo Global los días 4, 5 y 6 de abril, se tendrá una reunión del Comité Ejecutivo que será ampliada a todos los interesados, ésta se llevará a cabo el día 30 de marzo a hrs. 9:30 en la oficina de la Lic. Mercedes Cuellar (Ministerio de Salud – Pza del Estudiante) y tendrá como objetivo la conformación de una comisión para la preparación de la visita del gerente.
2. Elecciones de Comité Ejecutivo
Luego de la afirmación hecha por algunos miembros del MCP en el sentido que por determinación de anterior asamblea del MCP, en ésta asamblea debería hacerse la elección del nuevo CE, se pone a consideración que por la pronta visita del gerente del Fondo Global, esta elección debería posponerse hasta una nueva fecha. 

Se define que la asamblea del MCP se llevará a cabo el 19 y 20 de mayo. La agenda sería la siguiente:
· Lectura del acta anterior

· Informe de la visita del gerente del Fondo Global
· Aprobación de estatutos del MCP - B
· Informe gestión del CE saliente
· Informe administrativo financiero y  técnico del PR

· Informe de logro de indicadores de los subreceptores
· Elección del Comité Ejecutivo

· Varios
También se define que el taller de planificación estratégica sería el 6  de mayo.
La Dra. Camacho indica que, debido al tema del día de la Tuberculosis, la comisión de TB no realizó su trabajo y que se hará una convocatoria para este tema.
� Las decisiones y ajustes realizados a los convenios , por esta comisión repercutirán sobre todos los subreceptores, aunque ya hayan firmado el convenio


� Agosto 2,339.07 dólares; Septiembre 8,039.07 dólares; Octubre 10,239.07 dólares; Noviembre 11,369.07 dólares; Diciembre 12,369.07 dólares; Enero 12,569.07 dólares








